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EÁ N O T O R I O , Y MANIFIESTO » 
todos quántos efte publico inítrumen-. 
to vieren, corno Nos el Deán , y Can 
bildode la Santa Iglefia Cáthedral de' 
efta Ciudad de Córdoba, juntocon la 
parte del Ilu'ftuísimo Señor D o n T h o -
mas Rato Otcbneü, del Cohfejo de ííí 
Mág«ftad,Obiípado de efta Ciudad, y 

fu Obifpado nueílro Preíado i conviene á faber el Do&or Don 
Pedro de Salázar y Gongora, Gavallero del Orden de Galatra-
ba Dean, y Canónigo de dicha Sanca Iglefia , y a&ual Govcr-
nádor de efte Obiípo, por la parte de dicho '.Iluftrifsimo Se 
ñor Obifpo, y fu Dignidad Epifcopal, Don Luis Fernandez de 
Mefa, DeáfrCoadjutor,y Canónigo, Don Jóíeph Diez deRe-
cálde, Arcediano de Córdoba , Don Juan de Arias Vela y 
Guerrero, Chantre, D. Juan Antonio del Rofal Atcediano de 
Caftro, Don Francifco de Medina Re quejo , Arcediano de 
Pedroche, y Canónigo, Don Pedro de -Valenzuelja y Navar*? 
jete Prior déla Uereda,todosDigñidádo de dicha -Santa I g t a 
fia Don Juan Faxardo Pardo y Guzm-atyDon,JófepJídV-Gon-
gora Armentia y Bañuelos, Doótor Don Andrcís de Socó Cor
tes, Don Juan Manuel de Samaniego,Do£r,or Don Juan G ó 
mez Brabo, Don Francifco Morillo Velarde, DoóVor 'Don 
Santiago Cabezudo, ©on Sebaftian de la Cruz, ©on Francif
co de Villalpz y Loayfa , Don Francifco de Valenzuela y Na- : 
garrete, Don Lorenzo Uitoria, Don Jofeph Siuri^ y Don Fer
nando Curado y Torrcblanca,Canonigos.de dicha Santalglc-
íia, Don Francifco Diáz Deza, Don Jofépbde la Cruzy M o 
lina, Don Manuel Muñoz de Baenay Don Diego Manrriquc 
de Aguayo, Don Diego 5dc la Cruz, y Ximcna, Don Chrií to-
yal de-Raniagua, Don Juan Ignacio de Fuentes, Don FranciC 
co Fernandez de Lagos, Don Pedro Fernandez de la Quádra, 
Caval lerodelOrdende Santiago , (Don Luis Fernandez de 
Caítro, ©on Francifco de Ualenzuela y Cañete, Don R o d r n 
go d'e'Cotay Cabrera, Don Luis Belcran de Guevara, Don 
Juan de los Ríos, ©on Chriftoval de Figueroa , ©on Luis de 
¿Morales, ©on Francifco López Fregenal, ©on Francifco ©el-
gado, ©dn Juan de la Cruz , y ©on 'Jofeph Salís y Crean,» 
í^ cÍ 0Q?![9S catetos jf y medios de ate ha Sanca Iglefia infacris 
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Conftituidoscftanclo juntos , y congregados Capitúlarmente 
en la Capilla de San Clemente de' 'dietta Sarna-Iglefia,.lug^r 
©¡potado para nueftras Juntas, y Cabildos por nofocros mif-
mos, y por los demás Señores Prevenda^ios de dicha Santa 
Iglefia, que eftán áufc»tesfop,,y feráo de ella por quienes ptef-
tamos voz, y caución de rato grato , y nos obligamos, y les 
obligamos, á que eftarán,y paíTa;4n por lo aqui contenido fo
ja pena, y obligación de yuío eferita en fuerza de la qual dc-
cimos> que cpmo Adminiftradores pefpetuos,y generales, que 
fpmosinfimufde las Rentas ©ecimale.s de efta dicha Ciudad, 
y todo fu O^ifpado otorgamos, que damos nueftro poder 
cumplido tan baftance; como por derecho fe requiera, y, es ne-
ceífario a ©on Rodrigo de Ángulo, vecino de la Villa, y Cor
te de Madrid, á ©o» Francifco Eftefania , Procurador en,Ja 
Nunciatura de Efpaña, y Refidente en dicha C o r t e , á ©on 
Nicolás López ¿$ Arellano, Procurador en la Audiencia Ar-. 
¡zobifpal de la Ciudad de Tholedp , á ©on Juan de Herrera, 
Procurador en la Real Chancilleria de la de Granada,i D. Juan 
de Saimaniego Secrefario Superintendente, del Tribunal de 
Cruzada de ? Rentas de efta Santa Iglefia de Cordqba s j i E)Qt\ 
!Juan ManUel del Rayo, y á Don Alonfo Muñoz Cdfiafverasv 
Procuradores del Numero de efta Ciudad , á todos juntos, y 
qualquiera dejos fufodichos infplidum , generalmente para e$ 
todos IpsPlcytp^i Caufas^y negocios de dicha Dignidad jEpi(* 
copal, y Cabildo de dicha Santa Iglefia, afsi civiles, como cri-
mityales^ Eclefiafticps, ó Seglares, iot,entadoi *jj por iutentat 
en demandado en defenfaenlos quales,yen cada vno de ello* 
parezcan ante fu Mageftad (que Dios guarde) y Señores de fusr 
Reales Gonfejos, Audiencias, Tribunales, y Chancillerras ^y) 
ante el Iluftrifsímo Señpr Nuncio de fu Santidad en eftos 
Rcyqos de Efpaña, y afite otros qualefquier Señores Jueces, y 
Jufticia.$ EcUfiaílicQS, 6 Seculares, que con derecho puedáoy 
y deban, y 'profenten pedimentos, demandas,; quereila,s,acufa-» 
ciones, eferitos, eferipturas, teftimonios,teftigos, probanzas, 
y todo genero de prueba con los juramentos neceíTarios ref-
ponder á lo de contrario , tachar contra decir, apelar, fupiiear, 
confentir, recufar, jurar, y apartarle de las apelaciones, y recu
laciones, quando convenga pedir, y oír autos, y fentencias in -
terlocutorios, y difinitivas confentiilas en favor de dicha Dig
nidad, y; Cabildo*y las de encontrarlo apelar, yíupiicar, ga-* 
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mt Reales ProvIfioneS fotré] Ca r t a s , Ejecutorias, Cédula»; 
Buláis, Letras Apoftoücas, Re q.uifi tortas, Mandamientos,Cem. 
furas, y otro* Dcfpachos pedir, y requerir por íu cumplimien-
to , haciendo Ejecuciones, Pa i lones , Solturas , Embargos , 
defembargos , Ucntas, y Remates de bienes, tomen poflefsio-
nes, y amparos, y los demás gu^os^apremios, defenfas, y dili
gencias judiciales, y extrajudiciales, que fe ofrezcan hafta que 
los dichos Plcytos, fe fenezcan, y acaben en todas inftancias, 
que el poder, que para ello fe requiere , y es neceífario aun
que aqui no vaya expreífado elTe rnifmo damos , y otorgamos 
á los dichos Don Rodrigo de Ángulo, y demás confortes am-, 
plio, y fin ninguna limitación libre franca, y general adminik 
tracion con facultad de enjuiciar, y fobftituir, y relevación de 
cofias enforma, y con la calidad, de que por ninguno de los 
fuíodichos fe pueda refpondcr á demanda nueva , fin que pri
mero, y ante todas cofas aya fido citado en perfona efte Ca
bildo, con la parte de la Dignidad Epifcopal, y á la firmeza de 
efte poder, y de todo lo que en íü virtud (^hiciere, obligamos 
los biencs,y RétasDecimalcs de eftaOiudad,y fu Obifpado da¿* 
mos poder á las Jufticias,quc denueftras caufas deban conocer, 
pata fu cumplimiento, como fifueíTe por fentencia paífada en 
autoridad decoía juzgada, renunciamos todas las leyes, fue
ros, y derechos de nueftra defenía, y favor junto con las que 
prohibe fu general renunciación, en cuyo teftimonio otorga
mos la preíente ante el Efcribano publico , y teftigos infras
criptos, que es fecha en dicha Ciudad de Córdoba eftando en 
dicha Capilla de SanClemente en veinte y feis dias del mes de 
Marzo del año del Señor de mil fetecientos y treinta y d o s , y 
lo firmb dicho Señor Governador por la parte de dicho lluf-
trifsimo Señor Obifpo Don Thomás Rato Ottoneli, y fu Dig-í 
jnidad Epifcopal, y por la de dicho Iluftrifsimo Cabildo el Se
ñor Dean, y el Señor Canónigo mas antiguo por si, y por los 
demás Señores Prevcndados, íegun el aDtiguo eftilo, que t ie
nen para el Otorgamiento de fus inftrumentos, aviendo fido 
prefentcs por teftigos á efte Don Francifco Beltran de Gueva
ra Pertiguero de dicha Santa Iglefia, Jofeph Berral, y Fernan
do Nuñez mozos de Choro de ella, y todos vecinos de Cór
doba, é yo el prefente Efcribano doy fcé,que conozco á todos 
los dichos muy Iluftrcs Señores Otorgantes. Do&or Don Pe
dro de Salazar y Gongora. Don Luis Fernandez de Mefa. 



S3ó8 Jiíáh Faxardo f Guzfiíatt BoH DíégS Juan 3 c Pineda; 
Efcribano Publico. Sacoíe día de fu fecha doy feé. Don DÍCJ 
go Juan de Pineda, Efcribano del Rey nueftro Señoreo todos, 
/lisReynos, y Señoríos, y Publico perpetuo, y proprictario» 
del Numero de efta Ciudad de Córdoba lo figno, y firmo.} 
En" teftimonio de verdad. Don Diego Juag &c Elfícda Efcri^ 
baño Publico, 
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